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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil seis (2006).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.370.192 al T-1.370.948


T-1.370.950 al T-1.371.011


T-1.371.013 al T-1.371.028


T-1.371.030 al T-1.371.218


T-1.371.221 al T-1.372.250


T-1.372.252 al T-1.374.456


T-1.374.458 al T-1.374.743


T-1.374.745 al T-1.374.873


T-1.374.875 al T-1.377.109


T-1.377.111 al T-1.380.071
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-1.322.115

CASTRO RODRÍGUEZ AMPARO

T-1.335.941

SUTA MERIA NATIVIDAD

T-1.336.932

GÓMEZ GUTIÉRREZ JORGE ELICER

T-1.340.560

TARAZONA GONZÁLEZ ALFONSO

T-1.340.595

DÍAZ MUÑOZ AIDA BEATRIZ

T-1.341.100

REYES NIETO RAFAEL

T-1.341.198

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ CÉSAR

T-1.341.294

PERDOMO LONDOÑO IVÁN

T-1.341.741

ALGARIN PALMA ELIS ELECTRA

T-1.341.848

RUCINQUE CAMELO CARLOS ARTURO

T-1.342.547

FORERO RUEDA RAFAEL

T-1.342.686

LIZARAZO VERA DORA LIBIA

T-1.342.810

DELGADO TORO JESUS

T-1.342.866

PERDOMO CORTÉS CARLOS HUMBERTO

T-1.344.854

SOLANO TORRADO HENRY Y OTROS

T-1.345.542

GIRALDO VÁSQUEZ LAURA Y OTRO
T-1.346.881

SÁNCHEZ RIVERA ABELARDO

T-1.347.901

OROZCO MONA ANDRÉS FELIPE

R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.370.412
CHARRIS BARRAZA ADOLFO

T-1.370.709 
PÉREZ RAMOS IVETH PATRICIA

T-1.370.770
CASTAÑO CASTRO YANETH ESPERANZA, en representación del menor MANUEL LEONARDO DÍAZ CASTAÑO

T-1.371.202
AROCA VARON SAÚL

T-1.371.539
RAMÍREZ MÉLIDA

T-1.371.829
SIERRA ECHEVERRI MARTHA ELENA

T-1.371.831
ARUACHAN ELJACH JOSÉ ELÍAS

T-1.372.269
SÁNCHEZ PADILLA JOSÉ DANIEL

T-1.372.983 
ARIZA ZULETA NEHEJOSMAR

T-1.372.992
OSPINA RENDÓN OLGA LUCÍA

T-1.373.502
CORTÉS PÉREZ RODRIGO ANTONIO

T-1.373.521
SIERRA AGUILAR MARGARITA

T-1.373.685
MÉNDEZ RINCÓN ARCADIO

T-1.374.139
LUNA SÁNCHEZ JACQUELINE

T-1.374.261
BALDOVINO VERGARA DAVID ENRIQUE

T-1.374.491
CABALLERO QUESADA HENRY

T-1.374.515
SARRIA GÓMEZ JUAN CARLOS

T-1.376.180
PALMA RODRÍGUEZ VÍCTOR HUGO

T-1.377.081
GUTIÉRREZ MURILLO NORALBA

T-1.377.200
CABRA MONCALEANO MÓNICA MARITZA

T-1.377.331
CASTRILLÓN LÓPEZ SOL MARINA

T-1.378.403
ZAMBRANO DE NAVARRO TERESA DE JESÚS

T-1.379.485
RUIZ RODRÍGUEZ ÁNGEL MIRO

SEGUNDO: ACEPTAR la insistencia para revisión de la sentencia de tutela dictada dentro del expediente:

T-1.345.542

GIRALDO VÁSQUEZ LAURA Y OTRO
TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.322.115

CASTRO RODRÍGUEZ AMPARO

T-1.335.941

SUTA MERIA NATIVIDAD

T-1.336.932

GÓMEZ GUTIÉRREZ JORGE ELICER

T-1.340.560

TARAZONA GONZÁLEZ ALFONSO

T-1.340.595

DÍAZ MUÑOZ AIDA BEATRIZ

T-1.341.100

REYES NIETO RAFAEL

T-1.341.198

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ CÉSAR

T-1.341.294

PERDOMO LONDOÑO IVÁN

T-1.341.741

ALGARIN PALMA ELIS ELECTRA

T-1.341.848

RUCINQUE CAMELO CARLOS ARTURO

T-1.342.686

LIZARAZO VERA DORA LIBIA

T-1.342.810

DELGADO TORO JESUS

T-1.342.866

PERDOMO CORTÉS CARLOS HUMBERTO

T-1.344.854

SOLANO TORRADO HENRY Y OTROS

T-1.346.881

SÁNCHEZ RIVERA ABELARDO

T-1.347.901

OROZCO MONA ANDRÉS FELIPE
CUARTO: Por Secretaría General, comuníquese al señor Defensor de Pueblo que en relación con la insistencia en la selección del expediente T-1.342.547.  Actor: Rafael Alberto Forero Rueda, ésta no fue sometida a estudio por parte de esta Sala de Selección.  Ello debido a que de acuerdo con lo ordenado por el auto del 25 de mayo de 2006 de la Sala de Selección número cinco, el expediente en mención fue remitido al despacho de origen con el fin que se surtiera el trámite de impugnación.  En consecuencia, el proceso antes citado será sometido al trámite de selección para su eventual revisión una vez sea nuevamente enviado a esta Corporación.

QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del trece (13) de julio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1.377.081          GUTIÉRREZ MURILLO NORALBA

T-1.374.491          CABALLERO QUESADA HENRY

T-1.377.331          CASTRILLÓN LÓPEZ SOL MARINA
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1.371.202         
AROCA VARON SAÚL

T-1.370.709

PÉREZ RAMOS IVETH PATRICIA

T-1.373.521

SIERRA AGUILAR MARGARITA

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.371.539

RAMÍREZ MÉLIDA

T-1.370.770
CASTAÑO CASTRO YANETH ESPERANZA en representación del menor MANUEL LEONARDO DÍAZ CASTAÑO

T-1.374.261

BALDOVINO VERGARA DAVID ENRIQUE

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.370.412

CHARRIS BARRAZA ADOLFO

T-1.379.485

RUIZ RODRÍGUEZ ÁNGEL MIRO

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.374.139

LUNA SÁNCHEZ JACQUELINE

T-1.373.685

MÉNDEZ RINCÓN ARCADIO

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1373502           CORTES PEREZ RODRIGO ANTONIO

T-1371829           SIERRA ECHEVERRI MARTHA ELENA

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1.372.992

OSPINA RENDÓN OLGA LUCÍA

T-1.377.200

CABRA MONCALEANO MÓNICA MARITZA

T-1.378.403

ZAMBRANO DE NAVARRO TERESA DE JESÚS

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1.372.983

ARIZA ZULETA NEHEJOSMAR

T-1.376.180

PALMA RODRÍGUEZ VÍCTOR HUGO

T-1.345.542

GIRALDO VÁSQUEZ LAURA Y OTRO
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.372.269

SÁNCHEZ PADILLA JOSE DANIEL

T-1.374.515

SARRIA GÓMEZ JUAN CARLOS

T-1.371.831

ARUACHAN ELJACH JOSE ELIAS Y OTRA
SÉPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase,
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO
Secretaria General 
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